
Son Mortín

frR S ohlció& Dinectntul frqional
N.o 1333 -2022-GRSM/DRE

Moyobamba, 09 460' ¿92¿

Visto, el expediente N' 001-2022468419, que
contiene el Oficio N' 2011-2022-PGE-GRSM/PPR-YMGY de fecha 23 de mayo de 2022
sóbre nulidad de Resolución Jefatural N" 4562-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 según
Resolución Judicial N'15 asignada en el expediente judicial N" 00404-20'16-0-2201-JM-
LA-o1, en un total de treinta y siete folios (37) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el articulo 76 establece "La D¡recc¡ón Regional de Educac¡ón es un órgano
especializado del Gob¡erno Regional responsable del sev¡c¡o educativo en el ámbito de su
respectiva c¡rcunscipc¡ón teritor¡al. T¡ene relac¡ón técn¡co-normat¡va con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educacíón, la cultura,
eldepoñe, la recreacíón, la c¡enc¡a y la tecnologla. Asegura los sev¡c¡os educat¡vos y los programas
de atenc¡ón ¡ntegral con cal¡dad y equ¡dad en su ámbito jurisd¡ccional, para lo cual coord¡na con las
lln¡dades de Gest¡ón Educativa local y convoca la pañic¡pac¡ón de los diferentes acfores socla/es";

Que, por Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el articulo 1.1 se declara al Estado peruano en
proceso de modernización en sus d¡ferentes instancias, dependencias, entidades,

.... organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
'.,jj'. un Estado democrát¡co y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modern¡zac¡ón la gest¡ón del Gobierno Reg¡onal de San Mañln, con el obieto de
¡ncrementar su ef¡c¡enc¡a, mejorar la calidad del serv¡c¡o de la c¡udadanía, y opt¡m¡zar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modern¡zac¡ón ¡mpt¡ca acc¡ones de
Reestructuración Orgán¡ca, Reorgan¡zación Adm¡n¡strat¡va, fus¡ón y d¡soluc¡ón de las ent¡dades del
Gob¡erno Regional en tanto exista dupl¡cidad de func¡ones o ¡ntegrando competencias y func¡ones
al?nes". Asimismo, con Ordenanza Regional N" 023-20'1 8-GRSM/CR de fecha 10 de
setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificac¡ón del Reglamento
de Organ¡zac¡ón y Func¡ones - ROF del Gob¡erno Regional de San Maftín;

Que, con Resolución Jefatural N' 4562-2018-
GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 14 de diciembre de 2018, el Jefe de la Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, reconoce créditos
devengados a favor de don ELVIS MONTOYA VALERA, identificado con DNI N'
00839806, aclual docente conlratado, por el concepto del 30% de preparación de clases y
evaluación, calculado sobre la base de su remuneración total o integra en aplicación del
Decreto Supremo N" 051-91-PCM artÍculo 8'inciso b); por la suma de S/. 3,779.45; en
cumplimiento a ¡a sentencia contenida en la Resolución N' 04 de fecha 10 de abril de 2017 ,

y confirmada mediante Resolución N" 09 de fecha 02 de octubre de 2017, recaído en el

expediente jud icial N" 00404-2016-0-2201 -JIt/-LA-O1 ;
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SE RESUELVE:

¡RriCUL : DECLARAR LA
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NULIDAD por mandato judiciat de ia Resotrlcton Jefatural N' 4562_2
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OO.UE.300 de fecha 14 de diciembre de 2018, que reconoce como créditos devengados
por la suma de S/. 3,779.45, a favor de don ELVIS MONTOYA VALERA, identificado con
DNI N'00839806, actual docente contratado, por el concepto del 30% de preparación de
clases y evaluación, calculado sobre la base de su remunerac¡ón total integra en aplicación
del lnforme Legal N" 524-20'12-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N' 051-91-pCM
articulo 8'inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N' 15
de fecha 18 de noviembre de 2020 asignada en el exped¡ente judicial N. 00404-2016-0-
2201-JM-LA-01; emitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba y
Requiriéndose mediante Resolución N'03 de fecha 07 de abril de 2022 emitida por el
Juzgado de Trabajo Trans¡tor¡o - Sub Sede Moyobamba.

ARTÍCULO SEGUNDo: AUToRIzi a Ia
Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, em¡tir ¡a
Resolución con el cálculo correspondiente y que Ia liquidación se realice dando
cumplimento al décimo considerando de la Resolución Judicial N" 15 de fecha 18 de
nov¡embre de 2020 asignada en el expediente judicial N' 00404-2016-0-2201-JM-LA-O1
emitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTÍCULo TERCERo: NoTIFICAR Ia

o

presente resolución a través de secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San lvlartín al interesado, a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 3OO -
Educación San Martín y a la Procuraduría Pública Regional de San Martín.

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR la presente
resoluc¡ó n en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
wr¡/w.dresanmartin ob e

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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